
B. 0.4,,1 E.-.N\Í¡n. 157 Z j¡;1io 1910 10381

el cumplimiento del presente Decreto, de conformidad con la
legislación hoy vigente, ~ro supeditado a lo que en su día
establezca la Ley Genenil de Educación,

As1 lo dIspongo por el presente Oecreto_ dado t'D lI,-lndrid
a once de ,iunio de mil novecientos fletents..,

El 1l41nlstrQ de Educación y CJenela
Jqsm LUI8 VILLAR PALAS!

DECRETO 1792/1970, de 11 de junlO, ele clasiflca
ciónacaclé1nic:a en la categoría de Beconoeúlo de
Grado Superior del ColegiD de Enseñan?tJ Media
n9 oficial, m,@culino, «.La lnma~uladr;¡ Concepción
y San EufrasfOYI, de Jaén.

De conformidad con 10 dispuesto por el artículo treInta y
tres de la Ley de Ordenación de la Em¡efianza Media de veIn
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de juH,o de mil J1.9Ve
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el R8IlamentQ de Centros
no ofici:ales de este grado de enseñanza. prf'!'viQS losintQrI1l.es
emitidos en sentido favorable por la 1Jum,~i:ón d,8 ¡¡m..,dia.t):~a
Media del Estado y por el Rectorado de la Umver$4iad de Gra
nada, y visto el dictamen emitido en igual sentido por el Con
sejo Nacional de Etlucaci6n, a. propuesta del Ministro (fe Edu~
cación y Ciencia y previa. deliberación del CansejQ de Min1$tros
en su reunión del día cinco de Junio de mil novecientos setenta

DISPONGO,

Artícuio único,-Queda clasificado como Reconocido QB arado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico. establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de EnsE'flanza Media no oficial, mascuUno, «La Inmaculada
Concepción y San EufrasiO)}, de Jaén,

As! lO diapongo por pI presente Decreto, dallo en Madrid
a once qe junío de mil novecientos setenta.

FRAI«;Il\l90 FRANCO

El Ministro de Ed.ucaci6n y OiencHI
l()S~ LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1793/1970, d~ 11 de '/t,nto, de clM1fica..
eión académica en la cateUC»'Í4 de .lk...oonocicW.· !le
Graao Superior del Colegio de E~<lo_ Medi~
no oficial, masculíno. c$cm Juan BOSCQ», tle 13ar·
celt;ma.

De conformidad. con '¡o dispuesto P9I' el artlc:ulQ trein~ y
tres de la Ley de Ordenación de la. E'nsefianza Med1a de vein

·tiséis de febrero de mil novecientos cIncuenta y tres y por el
articulo trece 'del Decreto de velntipno de julio de mil nove
cientos cincuentg, y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
nq of.Icialeo de EnsoñaIlZa Med.j¡>, 1Ir.. tvlo.• lq$. i¡inf_s ~ltl!los
en _tldo favorable por la I_OClllón lile ~ñ"""" M~ l/el_p y por el Reclllrado de 11> UlllVeoel4¡ul de ~..IOOa. y
v~ el dietQ,men em.itido ep igual senttdé Pl)I' (l'l 0Q»sejQ Na-.
cional ~e Educ~ión, .R propuest.a d~l MinJstr9a~ 'P14~Qaci4n
y Clencla y preVIa delIberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día. cinco de junio de mil nov,cient08 seteflta.

DISPONGO'

Articulo ímico,-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efeotf,lS que pp.ra Q.1ch.Q. Qª~Ofía
y grado académico establecen las disposlc4mft¡ vige,nws, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San Juan
Bosco», de Barcelona.

Así 10 dispongo por el presente Decnto. lhdo en Madrid
a ImC~ ge Junio de rnll novecientos setenta.

FRANCIlilCO FRANCO

E~ Mlnt$tro de Educación y CiencIa
JOSE LUIS VITLAR PALAfll

DECRETO 1794/19'10. de 11 de junio, de clasi/i.cEf~

Rión ac4flémica en la categoría deR~ de
GTadQ Su.perior del Colegio de Emeit(mS4 Media
'no offcial, 111asculino, «la salle», de Ma.nacor (Ba·
leares).

p~ conformidad con lo dIspuesto pOr el al'ticulQ treinta y
tres d. la Ley <le Or<lenaclÓ¡> <le la Enoeñ_ 1Il<Klla <le! velll
llllél, de fel¡¡;erq áe ml! llo",,~nw. eI_l«- y ~ V ¡>\JI' el

articulo trece del Decreto de veintiuno de jUlio de mil nove
cientl* cincl,lenta y cinco, que aprQbó el Reglamento de Ceno
tros no Qficia.les de este grado de ensenanza, previos los tutor·
mes etnitidos en sentido favorablf:' por la Inspección cie En;se
ílanza. Media del Esta<lo .'1 por el. Itectora<lo ¡;le la UnIversidad
de Barcelona, ,\' !,listo el dictamen emitido en igual sentido
por f'1 Consejo Nacional de Educación, a propuest,a del Minis
tro de EdHcación y Ciencia y prevta deliberación del Consejo
de Ministro!': en su reunión del dia cinco de Junio de mn nove
cientos setenta

DISPONGO:

Articulo único,--Q'.1e<la clasiticado como Reconocido de Cn],
do Superior, con el ulcance y efecto.." que para dicha catego
ría y grado académico estableceD las disposiciones vigentes, el
Colegio de Enseüanza Media no OfiClftl, masculino, «La Salle»,
de Manscor (Baleares).

lisl 10 dispongo por el pre...~me Decreto, dado en Madrid
a once ae junio de mil novecíentos ~etenta,

f'RANCISCO FRANCO

El Ministro de EdUcación y Cíencla
JOSE LUIS Vn.LAR PALASl

DECRETO 1795í197U, de 11 de junio, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocf.do de
Grado Superior del Coleoio de Enseñanza Medio
no oficia,l «La Salle». de Inca (Baleares).

De confornlldad con 10 dilipuesto por el articulo treinta y
t~ de la Ley de Ordenación de la Enseñama Media devf'jn~
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y. por
el artículo trece de! Decreto de V\'?intlUno de julio de mil nove..
cIentos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de En¡refianza Media, previos lof'. informes emi·
tidos en sentido favorable por la Inspección d€Ensefianza
Mt!ldiac:le.l Est~o y por el Rectorado de. la Un1verSidQd (fe
BlP'.oel.~, y visto el dictamen ernitido en Igual sentido por el
CQIlsejo Ne.cumal de Edueamón. a propuesta del Ministro de
Eg.u~e:16n '1 CieIWíIl en sll telUlión del dla cinco ¡;le jp:n1o
de mil nov~nt9s setenta.

DISPQNGO;

ArtiC'.Jlo único.--Queda clasificado e,amo ~eonocido de Gra
do Superior. con el alcance y erectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las dispoSiciones vigentes, el
Colegio de Ensef1anza Media no oficial. masculino. «La BaIle»,
de lhca (Baleares}.

Asi 10 <;iispongo por el pre~ente Decreto (;~"do en MadrId
a once de .Hmio de mU novecientos setenta

f'~ANCIllQO F$ANC()

El l\1l.nistro de :&lllcación S Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1796/J9í'O, de 11 de jun.jo, de clasifica·
ción académtca en la categoría de Reconocido de
arado Elemental d·el Colegio de ~n8eñanza Media
no oficial, femenino. «Divina Pastora», de Getaje
(Madrid.!.

Cumplidos lOS trámites pr-ecepf;ivos e11 el expediente ae clar
süi0aeiótl académica Í1lCoat:1o ppr el (J<)le¡io, femenino, «PiV1IUt
Pastoll;l», de OetBte (Mad.rídJ, y sin perjuicio de lo que eJl 31.J
día elt$blE$oa la Ley Ol!Rel"Q.I de JECl\lcación,d.e coriformkla4
con 10 d1$puesto por ~ arti;:lulo treinta y tres de la ~y de
Orden1\eló¡> <le le. Ense<lonza )l.!leQie. y wr ti artIculO trece dtl
Decreto ds veintiuno d4 jlJlip efe mil tlovtl(,l1ento$ ~illC"denta y
ciUco. queaprQbó el Reglamento de Centros no oñcillles q~ ~~
gl'&dq del enaeñ,~a, p .....<>V!..0& lP8.. Iuformea emitip06 e.JI sentigQ
lavOI'..blo _ la Il1jlpe.clóu ¡le li)use¡la¡>e. l4edJa $1 ¡¡;st!i4q
y por el Rectorado de la Universidad de Madrid, y visto el
dictamen emitido en Ígual senti~o por ~! Consejo Nadonal de
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
prevla dell~...l(ln del Qo_jq de M!)ll.st<'Oli en Sil rellJl!Qt¡ gel
dla el_ de junio <le ml! nqV~~lltos .etenl«.

DISPONGO:

Art~culo prímero.-Queqa clasificado como ReconocÍde de
C..lfado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académi.co establece la Ley de, Ordenación de la
EnsejíazmIJ. M%Üa. y s~ disposiciones comp~ementarias. el Co
legio de Ensenanza MedIa no oficial, t'emenlno, «Divina Pas
tora», ele Oetafe (Madrid),
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Articu~o segunAu.--tie autorIZa&! I.\UUlS:J;enO:de ,~ucacr..ón

y Ciencia para dictar las dtspoaic1Q1lesque:tlIeal),~eei.Sáaptu"a
el C"...uuplimlento del presente '.Decreto; de;~ó:l'll11dád::con -la
legislación vigente, perosupedltadoaki qtre:en 'sud1a esta-
blezca la Ley General de Edueatl.ón~

Ñ;1 10 dispongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid
a once de junio de mil novecientos se~nt'a

~'RANCISCO !"RANCO

El Ministro' de Educac1ón y 01enela
JOSE LUIS V!LLAR PALASl

DECRETO 1797/1970, de 11 ae i"""', de cUulftc;a.
ción académica en la categoría de ReconQCidO de
Grado Elemental '~l' Colegio,de· ,E~tplZ4 Me4ia
no- ojieíal. 11l4seulmo; «8anto Dondng.o 'Savw»,' de
Madria.

cumplidos los trámites pre,ce¡JtlvO$ en _~1. ex;ped1entectec.la
aificaclón del Colegio de EnsefianZB Mediá.Ql~~o,_csa.:nto
Domingo savia», de, Madrld,y ,$Ú)petjuieiQde:"toq~eep::su'díu,
establezca la Ley ~eral <le lIldU<l&Clóú'<le"'''llf~ """
el articulo treinta y trea·ae la 1ey(le O«lena..,ióúae1a En$&,
ña.nza _Media y con· el articúlo,trece del"l:>ec~'4e.1'&intY.tnO
de Julio de mil novecientos ct4-cUE!p.ta >y,cmco.q:ue~,amoPóel
Reglamento de Centros no .·oficlal~ .4e:e5Ite'._gr&.d<>.<1e éI;l$&
ñatlza, .previos 108 informes. er.n1t1doSen.IIeIlt1c1Q:favor~b)e.. por
la Inspecclón de E_Il4edIa<lel~ YJI<>I' el Recto
rada de la Universidad de :Ma<lr~,' ,Y .vi~. :el.~en igual>
mante favorable emitido .po<el COnsejo' Na<!<>tW11e lilduca
otóll, a p<opuestadel Mlmstro aelllduc"!'l1>n y .~yprevla
dellberaclón del C~jo de ,Mjnlstros an $u ....UWón .dE>! dla
cinco de junio de mU novecten~ setento..

DISPOllGO:

Articulo prll11ero.-Queda .elasUlcado eomo~OCldode
Orado Elementa¡~ con el alca.nce' y :efoeetQ8,9-uepara (Jicb,a "Cate-.
gona y grado académico esta\)Hlcela·· ;leY- <t&()n:le:~Pn de
la Enselionza Media y 'us dJsposick>nse_P~tl'í't....eI
COleglc de Enseñanza Mediano' .,üc1l!l.D:l8llCtlIlm>- «Saltto
Domingo Savlo». de Madrid.

ArtICUlo seguruio.-"& autorl.>a i!1. Mlni$tt'"k> ae ~"""I(>n
y Cienc1a para dletR4' 1M disposteh)nes' Que:'seanpre~~ .pa¡:a
el cumpllmlento deI·presente De«-eto; de·.~~."""la
leglslaclóú hoy vigente, pero s!1JlOdjtaclo e, 1<> que... en al; dlll
establezca la ley ~erlll de Eduea0/.6j"

AsI lo cUspongo por ei preiJente 0ec<1!~. do4<> en iI'llUlrld
a once de junio de mil novecientos.sete:ñta.·

!"RANotseO J'RA.NCO

El M1n1stro de &du.cac16n y 01e-ncla
JQIllI: LUIS VILLAR PALASt

DECRETO 1798/1970, de 11 de ¡"mo, ae cl!l'I/iC<I
ción académica "" la C/lteUOl'la. de ~el)()nl)j)jdo de
Grado Srtperlar el"¡ C~. el~ ~~. Meala
no ofielal, maseulmo. «P_edona.>; de LtJ Co-
TU1ia. '

De conformidad con lo dispuesto JI<>I'. el lI!'\lCl1Io m,eln~ y
tres de la ley de OrdenaOlón de la En"""a;nza.~develn
tlsélll de febrero de mU n-,!"to!!I cll1cQeIl.~~.m,Ol!~JI<>I'el
articulo trece del Decreto de -ttllnO <le JulIodol,!!11 .1ioYe
cIentos cincuenta y ctnoo, que e,PFllb<!.~ ~~~~Cent¡'ll&
no oficiales ele ll$le llI'aao de~•••~. !oII!iIt_
emIti<los en setltldo favorable po< la ~Ión.dll~
MedIa del Estado y JI<>I' el ~adodelaU!ll.VéI'~de8tUl"
tlago, y visto el dJctamen emjtido en !gUl'\I'.$en$lCIoJl<>l''!I con
sejo Nacional ele lIldu<l&Clón, .. Jll"llpull$le del l<I1Il.lIII;rQ de 1Iid""...
ctón y Clenc!a y p<evla deUb!lre,cI6n deI~lo; 4é ~Oll
en su reul1lón del dla cIn<¡O ele j\jI1l" de mU~to!!I setenta.

DISPOllGO:

.Arttculo lintco.-Quedacl~ comó a""""""ido de 1lt'eJ;Io
Superior, """ e! al"""ce y efect<l8 que .'PlI!'" '.·djel:IacU~a
y graclo académlco estableeenl"'dlSposl<>lólles'ilJentell,el Ca
legio de Ensefianza Media no ófic1l!l. \lUISCullno••~~ande,»,
de La COl"Ufia .

As! to dtspongo po< el PI'tJ8eI!te DecrCin. 'clIldo en Maartlt
a once de jultio de mil novecientos seteP,t;a

FRto.llCISCO .FRANCO

El Mln1stto d.e EducacIón y Ciencia.
JOSE LUIS vn.t..AB- ~ALASI

DECRETO 179Yll~70•. de 11 eLe juntO, de clasifica
ción académu:aen la categoría de Reconocido de
Grado Superior (lel Colegio de Enseñanza Media
no oficial,. l1UlSCUH71O, «La salle San Rafael», da
Maclrfcl.

De c6nformidad con· lo disPuesto por, el artículo treinta y
tres de la Ley de Ordenaciónd,e la Ensefianza Media de ve1n~
tiséis de' febrero de mil noveeten:tos- .$cuenta y tres y por el
artículo trece del D~eto. de .VtÜº-ti\inO de julio de mil nove
dentos .cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros
no ofie1a1es de EnSefia.nza Medía, preVios los informes emitidos
en sentido favorable. por la ~16n .de. Enseimnza Media del
Estado y por el Rectorado de la Unlv$1ll<lad de MadrId, y vIsto
el'dl~en etnitidoen .• igual sentieto··por el· COnsejo Nacional
de &!ucación, 8.. propuesta' del Mjr}istrode Educación y Cien.cia
y previa del1berRclón del Consejo' de. Mtn1stros en su reunIón
del día cinco de jUnio de mil novecientos setenta

I>ISPONGO:

Artieulo Unico.--Queda C1aS1ficaclo ~o Reconocido de Grado
Superior. con cla1canee y efectos que para dicha categoria
y gradoacadémlco. establ~n las ·disposlc1ones vigentes. el 00
l"$lo de I!lnBeñonzaMedla no otlclnl, masculino. «La Salle-San
Ráfacl». de Madrid.

Asilo dispongo por el presente Oe.ereto, dado en Madrid
a once de junio'de mil novec1entos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1n.n;tro Cle EQueactón y CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASt

DECRETO 1800/1970. ae 11 ele junjo, de clasífic;a.
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegiq de Ensenanza Media
nO .ofic;al, femenino, «1.,'1-120 Femenino Andrada»,
ele Maar;a.

De conform1dad con 10 dispueSto por el artIculo treinta 'Y
tres de la Ley de OrdenacUm. dele. EpsefianZa Media de vein
tiséis de febrero detnU novecient.os~cincuenta y tres y por el
articUlo' trece del Decreto de' veintiuno de julio de mil nove
c1entos·-etncuentay. cinco) que aprobó' el Reglamento de Centros
nO Ofic:lares de EI1Sefi~ Med;1a..; previos. los informes emitidos
en sentl(\(> ravora\>lé por 1t> >Inspeoeión ae .Ensefianza MedIa y
por el. Reetorado ae la' Unlyerllldad de Madrtd, y ,Isto el die
tameu emItido en 19U1il sentido ))01' e! Consejo Nacional ae
EdU<l&Ción, a p<"puesta de!. Mlnl$tro <le Educación Y Clancla
y pre'ia delli>eraclón del Consejo de iI'l~ an su reunl6n
del dia cinco ae lumo <le mil novecientos setanta.

DISPONGO:
•

Articulo únloo.-Queda c1así!iea.do como Reconoc1do de Grado
Superw; . con el .alcanCE!! .y. efectos que. para dicha categoria
y llI'aao. académico establecen 1"".disposiciones vigentes, el C<>
legio dé·'~fianza Media· "no oflelal. femenino, «Liceo Feroe-.
nl»o Andrada•• de MadrId.

Alli to dispongo po< el presente Decreto. dado en Madrtd
a once de julÚ-O demIl·noveclentos s$nta.

FRANCISCO FRANCO

El Mllli$t1'o de Educactón yC1encta
JQSl& LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 180111970, ae 11 ele irtnw. ae c1así/iC<I
cWn~ en la C/llegorla de ~eCOMCfclo de
Gr.ado Superior del Colegio de Enseñanza Media
no ofictal-, temenino.cNuestra· Señora del Plazar».
ae T""..ona (zaraf)OO<l).

De- conformidad con ;JodisPuesto pOr el articulo treinta y
tle$ ae la Ley <le Ordenación ae la Ensefianza' Media de vein
t1séia. <1ft febrero de; milP-ovec~toscÜlcuenta y tres, y por el
arllciJlo trece del DéerCin <le yelntiuno. de juIlo de mil nove
clen~ clnenenta Y cinco, qu. aprob6 e! Reglamento de Can
tros no ofic1ales de· El1seiia.nza.Med~a-,. previos los informes
em1tidO& en sentido fa.vora};)1epor la Inspeccl.6n de Ensefumza
Medla ael Estado y po¡' el Recteraao ae 'la universidad de ;>;....
ragoza. y visto e! (jlptaman emjtldo en igual sentido por e! Con
sejo NMlonai de lIldueMlón. a P<<>PUl!$tA!, del MinIStro de Edu,
cs.clón y Ciencia y Previl> <lelll:>el'aclóD del Consejo ae Ministros
en su reimión del día c1nco de junio dem11 novecientos setenta,


